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HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL FORMATO 
ELECTRÓNICO EN NUESTRO PORTAL DE INTERNET, CON LOS SIGUIETES DATOS: 
 
SOLICITUD: si-0038-2010 
 
FECHA: 18 Marzo 2010   

ENTE PUBLICO AL QUE SE DIRIGE: ADMINISTRACION MUNICIPAL DE MATAMOROS  

DATOS DEL SOLICITANTE: GONZALEZ ARMENTA LUZ MARIA  

En caso de persona Moral / Denominación o Razón Social:   

En caso de persona Moral / Nombre Representante:     

Señalamiento preciso de la Información o Documentos, si estuviera en posibilidad de 
mencionarlos: En el año 2008 el Presidente Municipal decidió otorgar un subsidio de 30 mil 
pesos mensuales a la Lic. Laura Patricia Delgado Guerra Directora, apoderada y representante 
legal del Instituto Filemón Garza, A.C. Comparecimos ante la Unidad de Información Pública 
solicitando información relacionada con dicho subsidio. Así las cosas el 24 de abril del 2009 se 
nos proporciono información ambigua, parcial e insuficiente, cuestión esta que recurrimos, sin 
haber recibido respuesta alguna. Por ello acudimos ante Ustedes, solicitando se nos 
proporcione información en forma clara, precisa y suficiente, que acredite y justifique el destino 
de los TRESCIENTOS MIL PESOS que entregó la Tesorería Municipal a Laura Patricia 
Delgado Guerra en los meses de marzo a diciembre del 2008 También solicitamos que tal 
información se respalde con documentos suficientes (facturas, recibos de pago, estados de 
cuenta, declaraciones de impuestos, nómina, etc) Asimismo se nos proporcionen los estados 
de cuenta en los que se especifique con claridad el destino de esos TRESCIENTOS MIL 
PESOS, estados estos que deberán de ser realizados y suscritos por personal profesional, es 
decir el contador público que se encargue del manejo de las finanzas de la mencionada 
Asociación Civil. En atención a que los TRESCIENTOS MIL PESOS provienen del erario 
municipal, no deberá existir inconveniente alguno para conocer la información solicitada.  

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada:         

Dirección Electrónica, para recibir comunicaciones y la información 
solicitada: luzmagon777@hotmail.com  

Modalidad en la que solicita recibir la información: correo  

 

 

 

 


